
     
 

JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE

LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL SUR

 

Bogotá D.C., Ocho (8) de Febrero de dos mil veintidós (2022)

 

PROCESO RADICACIÓN:  2021 - 175

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo se dé estricto cumplimiento a la siguiente disposición: 

 

 

 

NOTIFÍQUESE.

JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA

JUEZ
JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL SUR – BOGOTÁ D.C.

Secretaría

 

Bogotá D.C. 9 de febrero de 2022

 

Por ESTADO N° 006 de la fecha fue notificado el auto anterior.

 

MARIA ALEJANDRA VALENCIA LÓPEZ

Secretaria

La parte demandante deberá aportar certificados de Existencia y 

Representación legal expedido por Cámara  de  Comercio  de  Bogotá de  

la  demandante DIMEL S.A.S. y la demandada CÓRDOBA ARQUITECTOS 

CONSULTING S.A.S con una vigencia no superior a un (1) mes.

1.

Adecuar el poder otorgado conforme lo dispuesto en el inciso final del Art. 5 

del Decreto 806 de 2020 y Art. 74 del C.G.P.

2.

Casa de Justicia Localidad San Cristóbal – Sur
Diagonal 31C – No 3-67 Este

Bogotá D.C.
Tel: 2060614
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